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6.4NTO DE MAÑ.tNA.

Domingo dol Buen Pastor.—San
Dionisio, Obispo, y  el beato Julián de 
San Agustín.

• »
Santo del lunon.—Santa Maria Cleo- 

fé y  Santa Casilda, Virgen.
So gana el Jubileo de las Cuareta Ho 

ras estos dias en la parroquia de San 
Ginés.

La congregación de San Luis celebra 
BUS ejercicios semanales en la Iglesia 
de la Buena Dicha.

Sigue la novena á San José en San 
Ignacio.

IMPORTANTE.
A los que se suscriban á este 

periódico y abonen un año al con­
tado, se les remitirán grátis y  
franco de porte las novelas A do­
ce mil piés de altura y  La leyenda 
de los Reyes, que se componen 
seis tomos.

Los actuales suscritores que 
deseen obtener este beneficio 
abonarán el tiempo que les falte 
para completar un año.

Según las experiencias efectuadas en 
los hospitales de Paris, el RipofosMo de 
cal es el medicamento más enérgico 
en las afecciones tuberculosas, como 
reconstitn.veute de la sangre y  fortiñ- 
casto del sistema nervioso. Pero no 
todos los Hipofosfltos poseen igual efl • 
cacia, siendo su preparación de una d i­
ficultad excesiva, y  no existe otra que 
pueda rivalizar con el J a r a b e  d e  Hipo- 
vosFiTO DE CAL oe Grimault y  C.*, co­
nocido y  recetado contra la tUú, la tos, 
los retfriaáot, bronquitis, etc., desde 
hace más de veinte años. Atiéndase por 
consiguiente á tener un producto le­
gitimo exigiendo la marca de fábrica.

la firma de Grimault y  C.* y  el sello 
azul del Gobierno francés.

ÁFRICA.

Leemos en los periódicos de 
oposición una noticia que nos 
halaga. La imparcialidad, qne es 
nuestro norte, nos obliga á con­
signarlo asi. Es ya un hecho in­
dudable que el tratado de Vad- 
Rás quedará cumplido en todas 
sus partes dentro de breves dias. 
Tenemos el gusto de consignar 
la noticia tal y  conforme la en­
contramos en un periódico de la 
mañana:

«Designado ya el territorio—no en 
que se supone estuvo establecida Santa 
Cruz de Mar Pequeña—sii o otro frente 
á las Canarias, y  cuya costa tiene fácil 
y  seguro acceso para los buques de 
gran calado, en breve se verificará el 
acto de la posesión reivindicada por Es­
paña, con la comple'a aquiescencia del 
Sultán de Marruecos.

Dicho acto no se ha verificado ya 
porque el señor ministro de Marina pa­
rece que consideraba necesario desti- 

i nar ciento cincuenta mil pesetas para 
la compra de un ponton, donde se esta- 

' bleciesen los expedicionarios, Ínterin 
se pone en condiciones habitables el 
nuevo territorio español. Pero pronto 

 ̂quedará resuelto este punto sin gasto 
' alguno, pues se piensa en destinar á 
aquel servicio uno de los buques de 
guerra cuyo estado hace imposible em 
plearlo en situación activa.»

Expuesto lo anterior, conven­
gamos que el Gobierno del señor 
Sagasta, en el caso de que sea el 
acontecimiento tal y  conforme 

i queda explicado, ha hecho lo que 
I hace veintitrés años debiera ha­
berse llevado á cabo por otros
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mano; ahora ya puedo morir. Di­
rigiéndose otra vez á Julia: An­
da, hija mia, acércate á tu tio; 
que te vea yo en sos brazos. Julia 
obedeció, y  fuó estrechada por los 
pórfidos brazos de éste. Entonces 
el enfermo les hizo seña de que se 
acercasen, y  cuando estuvieron 
al lado det lecho, tomó con una 
mano la de su hermano, puso la 
otra sobre la cabeza de su hija, y 
les dijo: Gracias, Tomás; Julia, 
yo te bendigo. Tomás, tienes otro 
hijo; y  tú, hija mia, no echarás 
menos del todo á tu padre.

Enseguida dirigió algunas pa­
labras cariñosas á la señora Du­

Gobiernos qne pudieran haberlo 
ultimado con más ventajas para 
España.

Ahora falta saber si todo eso 
que se dice de Inglaterra es ver­
dad ó es mentira. Se ha hablado 
de flotas situadas en Fernando 
Póo; se ha dicho que desde Tán­
ger á Mogador, los ingleses tra­
tan de recabar para sí la misma 
autoritoria influencia que ejercen 
en Portugal, si bien bajo otro as­
pecto; se vienen anunciando cier­
tas amenazas encubiertas qne al­
gún dia pudieran hacerse osten­
sibles, y  aunque en todo esto pue­
de entrar por mucho la exagera­
ción, siempre es oportuno que se 
conozca la verdad, á fin de que 
no existan ciertos recelos y temo­
res que se dibujan en algunos pe­
riódicos y en algunas correspon­
dencias.

No se crea por esto que abri­
gamos por nuestra parte inquie­
tud alguna. El derecho es siem­
pre superior á la fuerza, y la gran 
Bretaña, así como tuvo que per­
manecer inactiva durante la guer­
ra de Africa, apelando tan sólo á 
un procedimiento que la historia 
ha juzgado con severa censura, 
del mismo modo hoy no tendrá 
más remedio que guardar pruden­
te reserva, á no ser que provoca­
ra una complicación que fuera 
general, y  la cual traerla para 
aquella nación más inconveaien- 
tes que ventajas.

Mas, fijándonos en nuestros pro­
pios intereses, y ante las compli­
caciones más ó ménos difíciles que 
el porvenir llegará á presentar.

plan, á quien habia honrado con 
su confianza por espacio de trein­
ta años, y á sus fieles domésticos, 
con cuyo afecto habia contado en 
todas ocasiones.

Suplicó despues á todos que se 
retirasen, y aprovechó un resto de 
vigor para dictar sus disposicio- 

i nes al notario.
Nombró á su hermano ejecutor 

testamentario y  tutor do su hija, 
dejándole una renta vitalicia de 
dos mil libras, una manda á su 
sobrino de veinte mil francos yl 
otrajgual á su sobrina. No se ol-! 
vidó'de todas las demás personas 
de su casa, las cuales fueron tra­
tadas seguu sus servicios.

Esta tierna escena, este vigor 
aparente que habia manifestado 
en su despedida, le habia produ­
cido uu exceso de fatiga. Cayó 
de nuevo en su abatimiento con­
tinuo, y¿como á las tres de la ma­
ñana, espiró tranquilo, porque 
creia haber asegurado el porve­
nir de su hija.

Dos ó tres dias despues de ce­
lebrados los funerales, dijo el tu­
tor á su pupila:

—Estos hermosos sitios no res­
pirarán durante mucho tiempo 
si-o tristeza; iremos á mi casa, 
que, aunque sencilla y  modesta, 
no os faltarán en ella los consue­
los de que tauto necesitáis. Par­
tieron enseguida, dejando el cui­
dado de la casa á cargo de la se­
ñora Duplan, y no llevaron con­
sigo sino á la mulata más jó - 
ven, para que sirviese de don­
cella.

Julia, cuyo retrato aún no he­
mos bosquejado, tenia en su figu­
ra toda la regularidad de una be­
lleza griega, con aquella sonrisa 
graciosa, aquella mirada tierna y  
aquel encanto inexplicable de la 
mayor parte de las criollas. Su 
talle esbelto y crecida talla, la 
distinguían entre las jóvenes de 
su edad; su imaginación era viva, 
pero su carácter era tímido, has­
ta tal putto, que llegada la no­
che, temblaba al menor ruido 
que sentía. ¡Qué contraste forma­
ba esta jóven, en la que todo era 
verdad, encanto, seducción, con 
el carácter adusto y  amanerado 
de su prima, y el exterior frió de

ya que el Gobierno va á conseguir 
que aquella fantástica tierra de 
Santa Cruz sea una realidad, y 
que esta realidad se convierta en 
floreciente establecimiento espa­
ñol, bueno es que no abandone el 
camino emprendido y  busque me­
dios para ensanchar nuestra do­
minación en Africa, por más que 
se presenten obstáculos por parte 
do Inglaterra, según se dice.

Toda la costa que existe por 
frente de las islas del Golfo de Gui­
nea nos corresponde de derecho, 
y  así como Francia busca el modo 
de extenderse por el Niger, así 
como Inglaterra y Holanda lo han 
hecho y lo están haciendo por el 
Orange; así como Italia y Portu­
gal tratan de aprovechar eu bene­
ficio propio gran parte del Con­
go, nosotros, en punto más favo­
rable, podríamos plantear una sé- 
rie de establecimientos que nece­
sariamente encontrarían un gran 
apoyo en nuestras islas de Fer­
nando Póo, Annobon y  Coriseo, 
y en el establecimiento de Santa 
Cruz, del que, según la noticia 
que consignamos en este artículo, 
hemos de tomar posesión muy en 
breve.

Si el Gobierno protegiera á 
ciertas empresas, que no dejarán 
de formarse, pronto encontraría 
el medio de que toda la parte de 
costa que nos corresponde ea el 
Golfo de Guinea se viera cubierta 
de factorías.

Y entonces pudiera suceder que 
la corriente de emigrantes que 
hoy marcha á la Argelia y  á la 
América del Sur, se dirigiese á

su primo, cuyos ojos lanzaban 
torbas miradas, aunque, sin em­
bargo, no carecía de bondad. La 
amistad existia entre ellos algu­
nas veces aparentemente; la in­
timidad, nunca.

Cuatro años habían trascurri­
do, en los cuales el tutor admi­
nistró con gran actividad los bie­
nes de su pupila, entregó las tier­
ras á arrendadores faltos de inte­
ligencia, colocó los capitales en 
bancos que hicieron quiebra, y se 
vió bastante comprometido para 
rendir cuentas, cuya época, por 
su desgracia, estaba ya muy pró­
xima.

Julia iba á cumplir veinte 
años, y  el tutor vela con espan­
to acercarse la mayoría de su 
pupila.

Cierto dia llamó Mr. Tomás á 
su hijo, y le habló en estos tér­
minos:

—Gustavo, ¿has pensado algu­
na vez en tu edad y  en la de tu 
prima? A pesar de su hermosura, 
estoy seguro de que no la has di­
rigido el menor cumplimiento. 
Es rica, y tu abandono será la

las costas de Guinea, y  de este 
modo conseguiremos un doble be­
neficio: el de establecernos sóli­
damente en un punto de Africa, 
que ha de ser con el tiempo uno 
do los más ricos del globo, y  lle­
var allí una población que hoy se 
pierde en países extranjeros.

Como este asunto es de gran in­
terés, ya lo trataremos en oca­
sión oportuna.

A pro pósito de la noticia que se dió 
ayer por algunos colegas de esta córte 
respecto de una vista celebrada en el 
Tribunal Supremo contra una senten­
cia de Valladolid.

Se trata de un caso digno de alguna 
atención; uu abogado de Villafranca 
dirigió varias expresiones ajenas á la 
defensa, contra el registrador, y  la A u­
diencia condona al procesado por deli­
to de injurias graves á dos años, cuatro 
meses y  un dia de destierro, multa y  
costas.

El defensor, señor Lezcano, abogado 
del ilustre Colegio de Valladolid, defen­
dió elocuentemente el fallo de la A u­
diencia, demostrando no existían m o­
tivos de casación en la sentencia re • 
currida, y  croemos que sin ningu.a es­
crúpulo pudo aceptar la defensa que 
aceptó, á título de compañerismo, pues 
no debe alegarse tal motivo si real­
mente existe delincuencia eu el pro- ■ 
cesado.

Centro de Asturianos.
«¿Es un peligro para la unidad de la 

pátria la formación de centros regio­
nales?»

Tal es el tema con quo anoche disertó 
en su conferencia el clistinguido perio­
dista D. Evaristo Escalera, que comba­
tió fuera realmente un peligro La for­
mación de centros regionales es, según 
el orador, sumamente útil para los in­
tereses de las proviucias, y  en general 
para los do la nación, toda vez que di­
chos centros tienen por objeto estimu­
lar el movimiento intelectual y  mate­
rial de las regiones que representan.

Hoy se celebrará junta general.

causa de que esta fortuna pase á 
manos extrañas. La he tenido 
aislada de iateuto, pero tú no ¿ j-  
cuudas mis planas; tu desidia o s  
perderá á todos, pues mi fortuna 
no bastará al pago da las cuentas 
de mi tutela, y despues de 8r.:-ui- 
nados, ya no es tiempo de pea?ar 
en matrimonio.

— Julia no ama á nadie, res­
pondió Gustavo. Alguna vez he 
probado á dirigirla algunas pala­
bras de galantería, que h i recha­
zado con una sonrisa burlona ó 
despreciativa.

— íNo habrás sabido manejarte; 
yo la hablaré por tí en la prime­
ra Ocasión.

Ambos á dos se engañaban al 
creer que el corazón de Julia se 
mantenía indiferente.

Un aconte jimiento imprevisto 
l i  habia descubierto lo que hasta 
entonces ignorara. Distante ocho 
leguas de su morada, vivia el jó -  
ven conde de la Caza, de origen 
piamontés; cazaior infatigable, 
habia avanzado tanto en sus ee- 
cursiones, que un dia llegó hasta 
uu paseo de tilos, á donde Julia
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Ei proyecto dirigido al Rey por 
la junta de navieros de Barcelona 
sobre creación de una escuadra 
mercante que pueda ser utilizada 
en casos de guerra, descansa en 
las siguientes bases:

Una compañía particular, con 
5D millones de pesetas, ya suscri­
tos, se compromete á construir 
doce buques de acero con 4.000 
toneladas de arqueo y andar 17 
millas por hora.

Los doce buques serán comple­
tamente iguales.

Se construirán en el extranje­
ro; los buques se harán en el pla­
zo dé dos años, bajo la dirección 
facultativa de los ingenieros de 
nuestra Armada.

Estos buques podrán armarse 
en guerra en el momento que las 
circunstancias así lo exijan.

Serán mandados por tenientes 
de navio de la Armada, y los se • 
gundos y  demás oficiales perte­
necerán al mismo cuerpo. La tri­
pulación tendrá que adquirir los 
conocimientos prácticos para en 
caso de guerra.

Los sueldos serán satisfechos 
por la Compañía, que tomará el 
nombra de JUala real española.

El servicio de los 12 buques 
será, por ahora, el comercio direc­
to con la América del Sur, desde 
Méjico, pasando al Pacífico.

Cuando sean armados de guer­
ra por el Estado, la Compañía 
será indemnizada al tenor de los 
precios corrientes de fletes, creán- ¡ 
dose para el caso una junta mixta 
de miembros de la Aromada y  na­
vieros.

Ei EsíaJo abonará á la Mala 
rea. española 1.500.0''0 pesetas 
anuales, qoe se consignarán en 
el presupuesto de Marina como i 
pago de servicio de correos, ins­
trucción d i mariaería y  derecho 
de utilizar los buques en caso de 
guírra.

La instrucción militar de las 
tripuUci'jues estará en un todo 
conforme con las ordenanzas y 
táctica da la Armada española.

Parece qne el señor ministro de 
Marina es favorable á esta empre­
sa, en cuyo caso, y esta es núes- 
tra opinión, pudiera llegar el diai 
en que estuvieran de más los bu- • 
ques de la Compañía trasatlánti­
ca y  la pomposa, altisonante y ti- j 
tulada escuadra ael marqués de; 
Campo.

Hasta La Correspondencia, que 
no sale por nadie ni por nada de 
su órbita ministerial, llama la 
atención del Gobierno acerca de 
lo que pasa en Marruecos.

Hé aquí lo que dice el colega 
80ore lo que allí ocurre:

«Con dirección al sitio de los Casti­
llejos, lugar de memorable recuerdo do 
nu--stra última campaña, pasaron hace 
p- - 3 dias por la plaza de Ceuta unos 
s. ■> iitos ingleses que, según noticias,
V á poner en explotación la mina de 
a- amonio que eu aquel sitio se eu-l

siioraciones, La Correspondencia 
dice lo siguiente:

«Nos limitamos á recomendar su lec­
tura al Gobierno y  á los represantantes 
del país para que mediten y  deduzcan 
después las consecuencias que se ocur­
rirán ciertamente hasta al más indife­
rente de los españoles.»

El jóven diputado Sr. Canale­
jas y Mendez fuó objeto ayer de 
plácemes y enhorabuenas, des­
pués de haber pronunciado su 
magnifico, correcto y  elocuente 
discurso.

¡Qué lástima de elocuencia pa­
ra una causa tan malal según 
nuestro modo de pensar.

Por lo demás, con el tiempo 
creemos que el Sr. Canalejas y  
Mendez ha de modificar sus ideas, 
y  llegará á ser una gloria nacio­
nal.

protesta el Sr. Silvela de que no ha que­
rido en su discurso herir ni molestar á 
nadie; pero insiste en afirmar que la 
necesidad de suprimir el Jurado fuó re­
conocida primeramente, no por un con­
servador empedernido, sino por un 
constitucional de la importancia del se­
ñor Alonso Colmenares.

El Sr. AIobso ColiueBarea rectifica 
ligeramente.

El Sr. Cárdenas rectifica, defen 
diendo su decreto del 23 de Enero 
del 75 sobre inamovllidad judicial, y 
explicando los motivos que tuvo pa­
ra no utilizar en su decreto que sus­
pendió el Jurado en 1874, el preám­
bulo del decreto que preparaba con 
el mismo fin el señor Alonso Colme 
nares.

El Sr. AIobso Colmenares rectifica

no se hallen conformes con el espíritu 
que informa la politica general del Go­
bierno, deben buscar su refugio en otros 
partidos

De esta manera, sumados todos los 
elementos liberales en uu lado y  eu 
otro, los conservadores podremos, sin 
encono y sin apasionamientos, trabajar 
en bien de los intereses morales y  ma­
teriales del pais.

De los elementos que no cuadran 
biea en uno ni otro campo, será la in ­
mensa responsabilidad si nuestros de­
seos y  nuestras aspiraciones no se cum­
plen.

Por mi parte, suplico al Gobierno y  
á la mayoria que no tomen á mala 
parte ni crean quo estos consejos, estas 
ideas y  estas manifestaciones mías sou 
de oposición sistemática. (Aprobación 

segunda vez, asegurando que, á pesar ; en la izquierda.) 
de no conocer el Sr. Cárdenas el preám- | El Sr. Fabié (presidente de la comi- 
bulo del decreto del Sr. Alonso Colme- sion) contesta al señor Canalejas.

Noticias generales.
La ffacíte de boy contiene la siguien­

te disposición:
Fomento.—Raa\ órden dictando re­

glas para el exámen y  estudio píor las 
autoridades administrativas sobre las 
cuestiones que frecuentemente se, sus­
citan en la posesión de los monted per­
tenecientes ai Estado, á los pueblos ó á 
los establecimientos públicos.

nares, en el preámbulo del decreto dol 
' Br. Cárdenas hay párrafos enteros tras­
critos del decreto del orador.

Rectifican ambos oradores otra vez.
El señor ministro de Gracia y JumIÍ- 

cla, después de manifestar, por vía de 
exordio, que se ve en la necesidad de 
resumir el debate por deberos de corte­
sía parlamentaria, contesta la teoría del

Declárase de acuerdo con’ algunas 
.manifestaciones políticas del señor Ca- 
: mdejas en lo que se refiere ai concepto 
: de las mayorías parlamentarías.

Tiene razón -  dice—el señor Cana’e- 
Jas; las mayorías no son escuelas cer­
radas ni sectas: las mayorías se forman 
de individuos que profesan tendencias 
y  apreciaciones comunes sobre

putado que viene á las Córtes tiene que 
jurar respeto y obediencia al Roy.

Es en vano quo se pidan derechos; 
no hay derechos cuando no so está de 
acuerdo con la Constitución. (Movi­
miento OH la Cámara; so escucha al 
orador con mucho interés.)

Vosotros, que os alabais de haber des­
terrado mi teoría do los partidos lega­
les ó ilegales, teoría que, dicho sea de 
paso, me parece—y  uo me refiero á per­
sona determinada—que nadie ba enten­
dido (risas), traéis una fórmula mucho 
más grave.

Poro, por lo que yo be visto del jura­
mento, so va á negar aquí, y  so han 
dado casos, más veces que San Pedro. 
(Risas.)

Y sise niegan los principios.....
El señor lasielar: Los principios uo; 

el juramento.
El señor tlánovaa; Puos bien; si se 

niega el juramento, yo celebro entonces 
la promesa, porque uo habrá nadie que 
reniego de su honor.

Tamos ahora: ¿ la frase Rey legiti­
mo-, S. M. la Reina doña Isabel II era 
Reina legítima enfrente de los carlistas, 
porque las leyes de sucesión á la Corona, 
según la interpretación verdadera, así 
lo reconocen.

Su hijo D. Alfonso, nuestro augusto 
Monarca, es Rey legítimo porque así 
lo declara la Constitución, ni más ni 
ménos. (Aprobación)

El Sr. Labra protesta de las afirma­
ciones del Sr. Cánovas eu nombre de la

En el Bolsín de anoche se hizo el cua­
tro perpétuo á fin de mes á 65‘40. 

Operaciones.
Sostenido.

. .   la rea-
señor Cárdenas sobre que los partidos lidad; asi sucede eu todos los países 
políticos no tienen el deber de sostener que aceptamos como modelos 
en el Gobierno los principios que han Si suprimiéramos la fórmala—añade, 
defendido en la oposición. caeríamos en la contradicción de que

Respecto del Sr. Silvela, yo no sé si unos diputa jo s  fueran lo que yo  llama- ___________________ ___________
' su señoría habrá sido- mlliciauo frisas); ría juramentados y  otros injurameuta- minoría repubíícañá. mrñife3ta'ndo'"qúe 
pero de cualquier modo, su señor a,dis- do». , ellos han aceptado todas las fórmulas,
curriendo sotoeia materia con esa gala- La cuestión que ae ventila encierra porque no podían ménos, so pena de 
nura de palabra, con Ma amenidad que un grave y  trascedental problema re- rónunciar al cargo; pero do esto á que 
le es propia, condese aticismo «ne mas figioso y  otro político; el primero asna- s® prohíba la emisión de nuestras 
se acercaa Velisla que á SUYela (risas), ta, y  el «eguado lo impone la realidad, ideas y  la manifestación do nuestro

y  uno y  otro se fundan en la nocion de ponsnmlentov hay una gran distancia, 
la diviuidadv porqae no es posible fun- nosotros no estamos dispuestos á to- 
dar, siu osta nocion. sistema alguno de lernr.

Esto lo dice El Liberal:
«üii diario ministerial conclnye cOn 

estas lineas su reseña del baile de Pala­
cio:

«Seguramente cuantos tuvieron la 
•honra de asistir á tan magnifica fiesta 
•conservarán de ella gratísimas impre- 
•siones.»

Hombre, alguna excepción habrá-----
Por ejemplo, ¿á que no conserva im­

presiones gratísimas de la fiesta la per­
sona de quien se cuenta que armó un 
gran escándalo en el El alboro­
zado personaje, después que hubo apu­
rado todo ei Jerez, Búr leos y  Champag­
ne que quiso, maltrató á los dependien­
tes de la Real casa, y  fuó menester 
conducirlo desde el baile al gobierno 
civil.

Esto se contaba ayer de público: y  se 
referían otros episodios, que, por razo­
nes fáciles de comprender—entro otras, 
las de la galantería—no hemos do ha­
cer públicos en nuestras columnas.»

Sesiones de Górtes.

ha echado de ménos, coiucidieudo en 
esta opinión con el Sr. Cádenas respecto 
del Jurado, esas manifestaciones del 
pais, de las corporaciones cien tilicas y  
de las Cámarás, que iud.cáran la nece­
sidad de taaer el Jurado.

¿Parecen pocas estas mauitestacíones 
al Sr. Silvela?

Pero no: su señoría, por razones poli 
[ticas que yo respeto, no quiere acha- 
j car el acto da traer aqui el Jurado á ne- 
I cesidades del país y  del progreso, y  lo 
I achaca á la necesidad que tiene uu mi- 
Inistro de procedencia democrática de 
¡ejecutar algo en armen a con su proce­
dencia, afirmando que e.ste Gobieruo

moral y  de derecho. A esto obedece 
todo juramento.

Explicando este concepto, se extien- 
tiende el orador en explicaciones cien­
tíficas, religiosas y practicas, para pro­
bar que la exigencia del juramento es 
una coudiciou fundamental del régi­
men parlamentario, que se impone por 
las necesidades políticas, como ae im ­
ponen los axiomas en las matemáticas 
y  los organismos eu las realidades de 
la vida.

El orador cita y  leo algunos párrafos

Que sé'nos eche do aqui si asi se de­
sea; pero téngase en cueuta que nos­
otros sabremos defendernos.

El Sr. 4-áaovas rectifica 
La palabra, Sr. Labra, es más fuerte 

eu ocasiones que uu golpe de puño. 
Por medio de ella sa comofen actos pe­
nados por la ley .

Por esto, todo lo que á las leyes aten­
ta es ilegal, y así como yo soy respe­
tuoso y  uiuautu de la independencia ó 
inviolabilidad dol diputado, entiendo y  
Ue consentiré que se nrouuncieu pala-

1 procura plantear el Jurado por echar un (¡g discursos pronunciados por Depretis I” "®® atentatorias á la ley fundamental 
! poco do pasto ala  fiera de la opinion, y  Zanardelli en la Cámara de Diputados 6®> ««tado.
I que, en resumen, esto es lo que ha d i - , italiana, que justiflcau, en lo quo á la Sr. Castelar: A'ooliremos el jura-
cho su señoría.

Pero estas afirmaciones están inspira­
das por la situación política eu que su 
señoría tiene que colocarse, porqae
viendo los conservadores que desde ®l fines (ie la v¡dareal[ sin perturbaciones ol.oDios,guardaránfl.lelidail y obedleu- 
8 de r ebrero uo hay motines, y  fi,®® i religiosas ni exageraciones políticas, d®. y  uo pueden, sin mengua de su 
el partido liberal no persigue a los Obis- ¡(Aprobación ) prestigio y de su dignidad faltar al jura-

iCuestiou del juramento se refiere, la 
I tésis por ól sustentada, 
i Termina aconsejando» todos la ar­
monía y  cordura para conseguir los

mente.)
1.08 que juran por Dios 6 prometen 

lor su honor, que ea para ciertos hom- 
y  sobre todo para el c-r. Oastel&r,

¡(Aprobación )
pos. como parece que esperaba, so ve , Rectifican brevemente los Sres, Car- 
obligado a uegar los verdaderos móviles '■ y
de la actitud de este Gobierno, cuyo mi ¡ gl Sr. García Sao Miguel habla pa- 
nistro de Gracia y  Justicia va a ser -rg alusiones, ampliando los argumen- 
beatiflcado, según declaró el Sr. Silvela, j toa expuertos eo su discurso en defensa 
na mas que porque ha cumplido con su ¿o  la enmienda.

El Sr. Fablé le contesta brevo-

cn ■ tra, y cuya propiedad han adquiri- 
d prévia la vénia del Sultán.

'..s cosa por demás curiosa el ver:
nigleses desarrollando la explotación 

dr una mina á media legua de nuestras 
fr 'literas, fundamento tal vez para ma­
ñana de una importante factoría.

Ingleses, por cuenta de Marruecos, 
ooupándo.se en los preliminares de 
obras de fortificación en la costa Este 
de Tánger, muy cerca también de 
nwestros limites..

Ingleses construyendo las baterías de 
Tánger.

üii oficial inglés, jefe superior délas 
tropas regulares del Sultán en Mar­
ruecos.

Gran parte de estas tropas vestidas 
con los desechos de la guarnición in­
glesa de Gibraltar.

Numerosos turistas ingleses de am ­
bos sexos recorriendo constantemente, 
por pura excentricidad, no sólo las cos­
tas, sino hasta el interior del imperio.

Comerciantes ingleses sosteniendo 
con sus negocios importantes y  diarias 
relaciones entre Gibraltar y  Tánger.

El inglés Makenzle, en su factoría de 
Ta.faya, explotando las riquezas del 
2abara y  la Nigricia, en la costa Oeste 
del imperio, y  á corta distancia del 
puerto de Mar Pequeña, que poseemos 
y  aúu no poseemos.

^ e  quiere más?
El santou de los santones mahometa­

nos, el gran Bcheriff de Uassan. casado, 
y  con descendencia de una señora in 
glosa.»

Después de algunas otras con-

Sesión del dia 6 de Abril de 1883.

Abierta á lastres déla  tarde, bajo 
la Presidencia del señor marqués ae la 
Habana, sa leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se da cuenta del despacho ordina­
rio.

El Sr. García (D. Diego) reproduce 
su proposición de ley.

Entrando en la órden del dia, y  pues­
to a discusión un dictámen relativo á 
la fusión de los tres Ayuntamientos 
Nacbitúa, Ea y Bedarona.

El señor vizconde de Caaipo Graa- 
«le lo cómbale, manifestanuo que el 
dictamen se opone a una ley general 
que establece que estas fusiones no 
pimden verificarse cuando algunos de 
los Ayuntamientos interesados no es­
tán conformes con ella.

El señor conde de EgnAa, después 
de rectificar algunas palabras del viz­
conde de Campo-Grande referentes á 
los documentos que el orador pidió en 
sesiones anteriores sobre la emigración 
de los vizcaínos á las Repúblicas hispa- 
no-americauas, y  de exponer las razo­
nes que la comisión ha tenido para 
usar la palabra «anteiglesia» como si 
nónimo de Ayuntamiento, asunto, des­
pués de todo, poco importante, uiani • 
fiesta que aunque el Ayuntamieuto de 
Bedarona no se muestra muy propicio 
ála anexión, tampoco ia incluye apo­
yándose en razones concretas, míen-' 
tras que hay otras muchas en que se' 
apoya la comisión para informar como 
lo ha hecho.

Abierta disensión sobre el estableci­
miento del Jurado,

El Sr. üilvela rectifica, afirmando 
que en realidad, en una famosa causa 
criminal (citada por el Sr. Gallostra). 
en que el orador intervino al principió 
de su carrera forense, combatió el pro­
cedimiento Inqui itivo y  esc ito, de 
fendiendo el juicio oral y  público; pero 
no el Jurado.

Insiste en que, por ahora, después de 
haber planteado recientemente ei ju i­
cio oral y  público, no hay necesidad 
de otras reformas judiciales, y , por lo 
tanto, á juicio del orador, no tiene fuer­
za el argumento de que es preciso hacer 
algo.

Respecto del Sr. Alonso Colmenares,

deber. (Risas.)
El Júralo na venido porque debia 

venir, porque era un compromiso do 
' este Gobierno y  porque la opiuiou lo 
reclama.

Contesta otros argumentos de los se­
ñores Mena y Zorrilla y  Silvela.

Entrando ya en terreuo puramente 
científico, y  buscando el origen del 
Jurado como emanación do la sobera­
nía. hace una fácil y ligera escnrsion 
por la historia de Grecia y  Roma, don­
de encuentra ya el Jurado en algunas 
manifestaciones, según la ley Claudia;

..................................... -al jura­
mento ó a su palabra, y  .si io hacen, co ­
meten, y  voy á emplear la ¡mlabra más 
suave, un acto ilícito ó ilegal.

Ei Sr. Castelar: Señor Presidente, en 
ateuclou á lo avanzado de la hora y  á 
la extensión que he de dar á mi discur­
so. cort objeto de no molestar á la Ca- 
mara, suplico :i S S. que me ro.servo el

.Eran das siete.

Sr. 
mente.

(Se nota algún movimiento en la Cá- u®° *1® 1® palabra para mañana, 
mura, precursor de que va á hablar a l - . ’̂® sus¡jende esta discusión.

Se levanta la sesiou.
El Sr, ¡Moret, en efecto, habla para 

alusiones.
Recuerda que el partido constitucio­

nal pidió la supresión del juramento á 
raíz de la, Restauración, y  el partido 
constitucional lo pedia también, una 
vez en el Poder cate Gobi roo; pero quo 
después todos bau abandonado esta

Telégramas.

hasta I ugg jg  tg.jo 8u paptido en lo que’  se ro- 
! fiere á las iucompatibilidades.

' I Termina manifestando que las ideas

ticias de Panamá alcanzau al 29 da 
Marzo.

Según ellas, estalló uua grave riba

LONDRES 6.—-El subsecretario Fitz 
Maurice ha declarado anoche en la 

, iiieá porque enteu lian que iba á produ- sesión de la Cámara de los Comunes, 
por la de Inglaterra, donde existía la cir grandes perturbaciones en el sen o que el Gobierno egipcio está dispuesto 
institución antes o® w Carta magna, ¡(jg njgygrja ,á aprobar los artículos del estatuto
llevada desde Alemania por los sajones, | g g  mj párrafo elocuente, que la C á -! anexo al dictámen dado por lord Dufíe- 
y  en España misino donde ha existido i ^gra, y  sobre todo la izquierda aplau - ’ rin.
el Jurado según el Código de Tortosa, ,¿g  expone los deseos y  las aspiracio- NUEVA YORK 6.— Las últimas no- 
desde los tiempos de es'e Código hastf ' • ■ . .
muy entrado el siglo X'VI.

Examina los procedimientos que si  __________________ __
guen en diferentes países para la deter- i y  ¡gg aspiraciones del partido se bailan entre los obreros procedentes de la is- 
minacion do la competencia por la dis- perfectamente definidas, y  espera q u e  * i® de Jamaica y los de Cartagena de 
tuición del delito. . . . . . .  jamás se le volverá á dec.r que son os-i Indias que trabajaban en el canal ma-

(B1 orador pide cinco minutos de des- cnras. i rítimo.
canso.) g i gr_ cá n ova s  habla también para i Los últimos dospacbos dol Perú con-

alusiones. manifestando que será breve. I firman el horroroso iiiceudio do Iquique, 
Nosotros—dice—tenemos ya trazado i d® resultas del cual quedaron destrui- 

ol canaino por nuestros amigos del Se- das más de mil casas, 
nado, y ese hemos de seguir aqui.

Dice que habla poco, porque no hay 
de qué; é insinúa que el Gobierno no 
hace nuda.

No hay nada más elocuente que los!

Continuando la sesión, bajo la presi­
dencia del Br. Moreno Bsnitez.

El señor ministro de Gracia y Jas- 
ticia reanuda su discurso, y  exam i­
nando todavía las legislaciones extran 
jeras, manifieste que de las 25 figuras 

' de delitos que cousiguan las leyes aus 
triacas, 17 entran eu'las reglas de com ­
petencia establecidas para nuestro Ju­
rado.

Explica minuciosamente las rabones 
¡que liH tenido para no determinar la 
¡competencia del Jurado por una reg a 
I general y  exclusiva, .smo escogiendo 
ios delitos unas veces por su universa­
lidad, y  otras por la alarma que produ 
cen.

El orador suplica á la Mesa se le re 
serve en el uso de la palabra para ma 
ñaña.

Se levante la sesión.
Eran las seis y  media.

(Conclusión de la sesión de ayer.)
Podrá haber en el seno de una ma­

yoria sus divergencias y  sus pareceres 
encontrados; pero debois tener en cuen 
ta que las mayorias no sou escuelas 
cerradas ni sectas, y  por lo tanto, los 
que por sus inclinaciones y  tendencias

Exceden de 50 mlllonoS de francos las 
pérdidas.

LONDRES 6.—Cámara de los Comunes. 
—El ministro Cbitders, contestando á 
uua pregunte, dice que el Gobierno uo 

hechos, y  nosotros estamos callados ¡ puede dar explicación alguna acerca do 
porque tenemos la seguridad de que sus intencioues respecto de la rebaja de 
los hechos de la opinion pública han los derechos de importación en lugla- 
de dar la razón á nuestro partido mejor térra sobre los vinos, 
que todos los discursos que aqui se PARIS 6 -r-Noticias particulares de 
pudieran pronunciar. Lóndres manifiestan algunos temores

Pero se nos pregunta nuestra opi- acerca del estado do la salud de la Rei- 
nion. y  la minoría conservadora la ida- na do Inglaterra, 
dará con mucho gusto por mi órgáho. i Dicen que la herida que recibió ai 

La minoría conservadora, durante el '• caer en la escalera de Palacio ha resul- 
tiempo que fué Poder, estaba contenta tedo máa grave de lo que se supuso.
y  satisfecha cou el articulo que trate 
del juramento en el Reglamente vigen­
te. que no hubiera reformado.

Toda otra cosa que se diga, no es 
exacta; pero como en la organización ;

Ha estallado uua huelga eu ius m i­
nas da carbón de Anzin 

Hasta ahora uo ha habido ningún des- 
órden.

Le Temps publica una carta del Sene-
del sistema representativo y  parlamon- gal, fechada el 23 de Marzo Dice que
tarlo hay diversos partidos,’  nosotros, 
por la armonía y  por la concurrencia 
en el estadio de la política, transigí- 
mos en todo aquello que no se oponga 
á la  esencia de los principios funda­
mentales.

Nosotros entendemos que no hay más 
soberanía nacional, real y efectiva, quo 
en las Córtes cou el Rey, y  entendido 
esto asi, nosotros sostenemos que el di­

tos indígenas Ue Cayor tomaron la ofen­
siva contra el Rey, el cual refugióse en 
el fuerte francés de Betelar.

El goberoador francés envió el 21 
del pasado 600 hombres cou cuatro ca­
ñones para socorrer al fuerte de Bete­
lar, amenazado por los rebeldes.

LONDRES 6.— Cámara de loe Comunet, 
—Ei conde de Hartcourt, ministro dei 
Interior, an ancla q ueel lunes presentará

Ayuntamiento de Madrid



á la Cámara un proyecto do ley regla­
m e n t a n d o ,  l a  fabrlcacidn. y almacenaje 
de las sustancias explosivas. . :

Añade que pedirá la urgencia del de- 
ñate sobre dicho asunto. (Grandes aplau-

^'^^ÑueVA-YORK 7 .—Los socialistas 
de Nueva-York celebraron reunión, en 
la cu> 1 juraron todos Impedir, por todos 
los medios posibles, la coronación del 
Czar en Moscow.

PANAMA (sin fecha).—Los detalles 
que se han recibido sobre el grande in­
cendio do Iquique parecen algún tanto 
exagerados.

LONDRES 7.—La policía inglesa ha 
tenido confidencias de que una nueva 
partida de dinamita, procedente de LL 
verpool, ha sido expedida á Lóndres a 
un destinatario conocido.

Se han adoptado medidas para dete­
ner la expedición á su llegada á Lón­
dres.

Ayer ha sido descubierta una nueva 
máquina infernal preparada de una ma­
nera ingeniosísima.

La prensa inglesa l econoce la necesi­
dad de adoptar medidas extraordina­
rias en vista del actual estado de cj- 
sas.

VIENA 7.—3e desmiente la noticia 
do que Inglaterra haya comunicado á 
Rumania los acuerdos tomados en Lón­
dres sobre la cuestión del Danubio.

Esta comunicación será dirigida co ­
lectivamente por todas las potencias re­
presentadas eu la conferencia, invitan­
do á Rumania á adherirse al acuerdo 
tomado.

LONDRES 1.— Cámara de los Comunes. 
—Se aprueba en votación ordinaria una 
proposición dol señor Rylands, invitan ■ 
do al Gobierno á reducir cuanto sea po - 
sible los gastes del Estado.

BERLIN l . —La Gacela de la Alemania 
del Vorfí desmiente hoy la noticia rela­
tiva a la existencia de un tratado de 
alianza entre A lemania, Austria ó Italia 
contra Francia.

Esto no obstante, añade que croe que 
las tres primeras potencia serian natu­
ralmente sohdyrias en el caso de un ata­
que por parte Je Francia contra cual­
quiera de ellas

Sem jante caso dice, no seria posi­
ble más quo en el caso de que hu­
biese eu Francia un Gobierno distinto 
del actual.»

P.ARId 7 —Tan pronto como se abran 
las Oamaras, el ministro de la Guerra 
presentara uu proyecto de ley creando 
un cuerpo especial de artillería de 
plaza.

En varios consejos generales (Dipu­
taciones provinciales) han sido des­
echada» proposiciones pidiendo la re­
forma constituciona .

Fabra.

carpetas números 601 á 700 de señala­
miento.

PREMIOS MAYORES.
Pueblas.Número Pesetas.

2.330 
387 

6.536 
10.696 
5.075 
4.179 

11.096 
3.670 
1.141 
1.534 
1.501 

11.328 
8.644 
9.0Ó0 

11.485 
8.182 
4.094 

10.300 
9.429 
9 092 
3.2&r 
9.210 
7.313 

10.680

500.000
250.000
125.000 
80.000 
40.000

5 000
5.000
5.000
5.000 
5 000
5.000
5.000
5.000 
5.009
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

m
5.000
5.000
5.000

Bilbao.
Santander.
Sevilla.
Puenteáreae.
Sevilla.
Madrid.
Vigo.
Gerona.
Jaén.
Madrid.
Málaga.
Toledo.
Coruña.
Madrid.
Idem
Idem.
Guernica.
C( ruña.
Falencia,
V ito r ia .
Sevilla.
Sevilla.
Castellón.
Valencia.

Avisos oficiales,
I>gAC3-Oa

La dirección de la Caja general de 
Depósitos ha ucardado los que se ex ­
presan a ' Oíitinuacion para los dias 9, 
10. 11 y  12 üel corriente, de diez á dos 
de la tarde;

Dia 9.—Intereses de los depósitos ne 
cesar.os en ro ¡tálico, procedentes de la 
tercera parte del 80 por 100 do Propios, 
soguiiJo semestre de 1882, carpetas 
números 301 al 400 de señalamienfo.

.Oto 10.—Segundo semestre de 1882, 
carpetas númerns 401 á 500 de señala­
miento.

Ota 11.—Segando semestre de 1882, 
carpetas números 501 a 600 do señala 
miento

Dia 12 —Segundo semestre de 1882,

Estado d e l  tiempo.
La presión atmosfórlba se halla repar 

tlda con mucha unifofmidad por toda 
Europa.

Laa máximas (772 nm .) se hallan al 
Suroeste, y  las mínlmss (759) eu las cos­
ías rusas dol Báltico. a 

La temperatura maiChilgero' ascenso; 
loa vientos soplan del NE. y S i í  y  el cie­
lo se despeja.

u '^ " e « d ? “m " e S o % * ' ? f » U í_fCO reini
Las menores presiones se hallan en 
Andalucía; las máximas al Centro. Las 
temperaturas nocturnas han descendi­
do, pero las máximas diurnas ascien- 
deu. Vientos del primero y  segando 
cuadrante. Cíelo despelado: agitada la 
mar al Oeste y  Mediodía.

Presión máxima 772,0 en El Escorial; 
mínima 762,0 en Tarifa 

Temperatura máxima 19-,8 en Ali­
cante; mínima 9*,5 en Albacete.

Temperatura máxima eu Madrid: 
19*.3 mínima 5‘ ,3.

Alcance.

ñoras. Eu el banco azul el ministro de 
la Gobernación y  presidente del Oon - 
sajo.)

Continúa el debate sobre reforma del 
juramento 

El Sr. CasteUr; Cuando en los pri­
meros años de mi vida política, en la 
aurora de mi juventud, gustábame la 
ópóslcion que opone á la realidad las 
bellas ilusiones de lo ideal, sorprendió­
me el Poder, y  ahora, que eu la jpadú- 
rez dq.ini vida, coiu la expefienda de 
ló’qiiéélíó? juq gijstarlaol Poder.’mé veo 
coüdfen>ado á triste y  perdurable Óposi- 
oioa hasta en esto punto concreto qu j 
állÉWae dlscuté. , ,

Bi'efa^ mi pesar, m uy mal da mi gra-
á criñVBrtiflít* OAn

o  o  3ÍT a - R  B  s o .

Sesión del dia 7 de Abril de 1883.

Abierta á las tres de la tarde, bajo 
la Presidencia dol señor Posada Herre­
ra, y  leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada.

Se dió cuenta dol despacho ordina­
rio. I

El señor conde de ¡Mallentjpregunta 
al señor ministro de la GoberpacLou si 
está dispuesto á poner coto al abuso que 
«e está coiuetiendo por el Ayuntamien­
to de Madrid respecto á la eMjeracipu 
en los impuestos de arbitriep m'únici- 
pales, de cuyo abuso ha sido ^ictima el 
orador, á quún ae le ha obligado á pa-. 
gar impuesto por el alquiler de un c,o,-„ 
che, además de hacer pagar el mismo 
impuesto al dueño del carruaje.

El señor ministro de la Aiobernacloa 
contesta que el Ayuntamiento de Ma­
drid cumple la ley, y  si no la cumplie­
ra, el señor conde de Salient tiene ex­
peditos los medios de hacer respetar 
BUS derechos.

El Sr. Atard recuerda al señor minis­
tro de la Gobernac.on que el Ayunta­
miento de Torrente separó arbitraria­
mente á tres médicos municipales, 
acerca de lo cual se instruyó expedien­
to por reclumací ui de ios Interesados, 
y el gobernador dispuso la reposición 
de los médicos, y  opinó el Consejo de 
Estado que debía cumplirse esta resolu­
ción; pero el expediente se encuentra 
para izado ciiiel ministerio de la Gober­
nación, y  suplica al Sr. Gullon que lo 
despache en breve.

El señor ministro de la Oobernacion 
contesta que no conoce el expediente, 
pero que lo pedirá y  lo despachará en 
breve plazo.

Orden del dia: So aprueba sin debate 
el dictámen de actas relativo al distrito 
de Cuenca, siendo proclamado diputado 
el Sr. Becerra y Bermudez.

También se aprueba el dictámen so­
bre concesiou de un t:rro-carrll de Ma­
drid á Valladohd por Segovia, que vaya 
á enlrzar con el de Culatayud á Yalla- 
dolid

(Todas las tribunas están completa­
mente llenas, especialmente las de se­

lO T M iA  u m m .
Lisia del Horleo celebrado el dia 7 

de Abril de I

Wúmero Pesetas. Pueblos

9 854 
11.689
3 66» 
9.086 
6.937

10.231
4 008 
4.684 
6.769 
6.036 
6.864

10.257 
10.520 

35 
8.563 
6.131 
9.579 
2.214 

11.672 
6.572 
6 741 
9.723 
2.272 
6.139 

11.105 
7.369 
4.765 
3.906 

10.436 
3.318 
5.608

5.000
5.000
5.000 
5 000
5.000
5.000 
5 000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 
5.000-
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.00)
5.000
5.000
5.000
5.000 
5.C00
5.000
5.0)0
5.000

Coruña.
M á la g a .
M adrid.
Logroño.
Bilbao.
Barcelona.
Falencia.
G racia.

|’i30'Véo"p'réíf^'d6' á cóú’toiícRir co.u 
ese Gobierno y  con esa mayoría, no por 
interés propio y  personal, como supo­
nen mis innumeraoles enemigos, sino 
por el bien de la libertad.

Nosotros no tenemos derecho á exigir 
de ese Gobierno que al llegar al Poder 
restableciese la Constitución do 1869, 
porque, lo declaro con franqueza para 
que no se dude do mi sinceridad, no 
podia ese Gobierno restablecerla; pero 
teníamos derecho á exigir que ese Mi­
nisterio cumpliera las promesas que ha­
bia hecho, suprimiendo la ley especial 
de imprenta, dejando en completa l i ­
bertad á la prensa, sin más penalidad 
que la que prescribe el Código común; 
concediendo derecho electoral á todos 
los ciudadanos que suben leer y  escrl, 
bir, porque asi lo habla propuesto el se 
ñor Ulloa on ol voto particular que pre­
sentó al proyecto do ley elecforkl, y  
otras reformas que habíais prometiao.

Confieso que ese Gobierno ha cum ­
plido algo de sus compromisos ea la 
i.ovlsima ley provincial; pero habéis 
faltado, en cambio, á otras esenclalísl ■ 
mas, entre ellas la que se refijre al ju ­
ramento, aceptando una fórmula esen­
cialmente palatina y  vejatoria.

En esto ese Qobie.'no há cometido 1» 
más grande de las apostasias y  la más 
criminal de las decepciones. (R um o­
res.)

Yo concebí esperanzas de que el ju ­
ramento seria abolido, aunque no fue­
ra más que por haberlo asi,pedido no 
há mucho mi particular amigo el se­
ñor; Navarro y  Rodrigo, y  porque ha^te 
mucnos, la mayor parte de los indivi­
duos deesa mayoría, tanto, que cuan­
do 80 presentó la proposición de mi 
particular amigo el Sr. Moret y  la dis­
cutió la comisión, el Sr. Fablé no pudo 
recabar ni un solo voto eu favor del 
mantenimiento de la fórmula antigua.

No sólo el partido gobernante debió 
abolir el juramento, sino que no convie­
ne mantenerlo al mismo partido con ­
servador; porque la verdadera doctrina 
conservadora no es la que el Sr. Cáno­
vas sostuvo ayer en un momento de 
pasión, sino la que tiene por objeto 
la inclusión en la legalidad de ios par 
tidos de oposición, permitiéndoles al­
guna amplitud en sus manifestaciones, 
y  no la exclusión, porque las leyes re 
priman y  cohíban el derecho de las m i­
norías, y  cuando los derechos legítimos 
se anulan por las leyes, estas leyes no 
pueden ser acatadas y  respetadas de 
buen grado.

Y de qué sirve ese juramento, si des 
pues de prestarlo ol diputado que ha si 
do obligado á ello por la ley, viene á 
estos bancos, y ante la oplnion pública, 
que oye la voz del diputado y  no oye el 
juramento, pide la abrogación de él, y  
■obre todo ante Dios, que ve las inteu- 
ciopes en la para él trasparente con­
ciencia.

Vosotros, los conservadores, no podéis 
levantar tan alta vuestra frente; entre 
vosotros se sientan algunos que jura­
ron á doña Isabel II, y  luego, después

760 549 
456 178 
191 594 
895 656 
587 688 
184

Mü.
520 159 894 4957v4 774

515 479 832 918 673 400 
245 056 715 831 005 820 
428 010 370 907 123 866 
554 254 854 328 814 735 
857 105

580 713 
930 668 
988 266
078 855 783 059 022 131 
134 412 286 759 373 863 
832 409 198 899 441 826 
775 937 067 169 046

160 519
323 003 775 690 190 131 
128 557 246 764 493 848 
690 327 232 480 263 806 
123 297 594 539 793 352 
576 905 732 294 757 909 
821 522 245 059 288 287 

Cuatro mil.
582 009 419 038 734 401 334 988

Dos mil.
192 302 825 910 
315 842 044 283 
082 744 171 173

T r e s  m il.
503 755 149 290

de derrocáfl.0 su Tronó en Altolea, ha- 
beis juracteáj) Amaleo'.da Saboya, á 
don Franciaco Serrano Domínguez y  á 
dpflf AR*)’’ ?!) XII, todos poderes legíti­
mos, como lo fué íá República, como lo 
paadeu ser on los tiempos modernos 
por la ley y por la voluntad de los pue­
blos.

El,Sr. Cánovas: ¿Y Pepe Botella?
El Sr Cnslelar: Np me toñteis.

J.OS conservadores querían que colo- 
cáseá la altara déj D. Alfonso XII á 
Pepe Botella. (Risas;)

El Sr. Cánovas: No, ño.
El Sr. Castelar: Cuarenta y  uno son 

los pueblos civilizados. En sólo tres de 
ellos se exige juramento de fidelidad al 
Rey; on siete fidelidad á la Constitu­
ción, y  on los demás no se exige jura­
mento alguno. (Rumores eu ol banco 
azul.)

¿Lo niega el Sr. Sagasta?
El Sr. .Sagasta: Lo que digo es que 

su señoría ha equivocado la estadís­
tica.

El Sr. Cánovas: Y es verdad.
El Sr. Sagasta; Quisiera que los ci­

tara 8. S.
RlSr. Castelar: Ya los nombrare. 
Examinando el juramento bajo su as­

pecto religioso; teniendo por baso el 
discurso del señor marqués de Pidal, y  
comparando después la importancia y  
valor del juramento promisorio que se 
establece eu la nueva fórmulá, el ora­
dor, después de eruditos y  elocuentes 
periodos, deduce que on vez de haber 
abolido el juramento ese Gobierno, lo ha 
renovado en la nueva fórmula, porque 
si algunos teuian repugnancia en pres­
tar el juramento religioso, otros, y  yo 
el primero, dice, no prometerán nada 
por su honor.

En un brillante é inspirado período, 
combatiendo ciertas ideas teológicas 
sóbre la existencia do Dios, dice que, 
cómo primera verdad, no puede probar­
se; pero so siente en la l .z , en el air , 
en nuestra sangre, en todo, y cuanto 
más pecadores somos, más necesitamos 
de 8U grande misericordia. (Numerosos 
aplausos en todjs los lados de la Cá­
mara )

Yo juraré, señores, sin inconveniente 
jlguno, por Dios y  por los Santos Evan­
gelios; por Dios, porque lo siento on mi 
conciencia, y  por los Santos Evange­
lios, porque son la obra más sublime y 
sobrenatural que yo he conocido; yo ju ­
raré, sin inconveniente alguno, aquello 
que á todos se nos impone, porque es 
superior á nuestra voluntad, fidelidad 
á la patria; pero no prestaré ningún ju ­
ramento mas (Aplausos.)

El Sr. Lánsvaa del Caatillo usa de 
la palabra.

(Al retirarnos de la tribuna continua­
ba la sesión.)

Bolsa de Madrid.^

PREMIADOS CON 1 . 5 0 0  PESETAS.
C entena .

763 268 183 340 349 482
555 272 928 959 415 552
676 534 443 473 481 889
717 943 486 290 797 603
819 368 7 427 329 599

880 800 
590 194 
083 872 
291 075 
656 983

133 210 
303 738 
823 340 
493 865 
902 705 
684 743

141 994 
504 220 
558 316 
654 996 
542 743 
360 033

FONDOS FÚBLIOOS.

Deuda perp. al 4 0(0 ir.
Pequeños.......................
Fin corriente  .
Deuda id. id. exterior.
Pequeños.......................
Ronta perp. 3 0(0 extr.
Pequeños.......................
Amort. exterior 2 0(0..
Pequeños......................
Carreteras Agost* 1852
Id. 9 Marzo 18K..........
Id 1." Julio lafiO.......
Obras públicas 1858... 
Deuda dol [wrsonal.. 
Sextas partes de partí­

cipes legos................
Deuda amort. al 4 0(0.
Pequeños......................
Idem fin de mes..........
Obg. T. prod. Aduana 
Billetes hipotecarios de

la isla de Cuba........
Sisas del Ay.* 2 1(20(0 
Oblig. m unicipales... 
Empréstito Erlanger. 
Células del B .H . 7 O 
Idem id. 6 0(0 anua 
Idem id,jñ,_,Q(0,..,.,,.. 
Id. biltóffiq úíplp, 6-OlO 
Acs. ^(tocó'de' Bs’pana 
Id. poriunronto capital 
Acs. B ;h i(»tecai‘i ó . . .  
Acs.dédBahcoágWcola 

' Obllgaa! del m isino... 
Acs dá'B . H. Colonial 
Acs. dél Banco Castilla

O

Descuentos
Cupones de cinco venciinieutos 1 .* de 

Enero de 1875 á id.de 1877. 59úO.—Idem 
de id. de 1874. 64*50:—Id. corrienteá, 
31 «lo Diciembre do 1874 á Id. de 1875. 
00*00.—Id. semestre de 30 Junio de 
1877, 55*00.—Id. id. bonos do 30 de Ju­
nio de 1876, OO'OO.—Id. 31 de Diciembre 
do 1876, 00*00 —Novenas partes dol em­
préstito de 150 millones de pcsetas,00*0' . 
—Idem do la octava, 00*00.—Idem de 
la novena, 00*00.—Idem de la décima 
00*00.—Idom do la undécima, 00*00.— 
Idem do la duodécima, 00 00.—Carpe­
tas para las suba.stas, 10*00.—Residñoi 
do consolidado do 1 ’  do Enero de 1873 
á Idem de 1874, OO'CO.—Cupones d« 
voncimieutos anteriores á Julio da 1874, 
OO'OO.

Ullímos preciíí.

Del 6. Del7.

65 00 65*20
65 05 65‘25
65‘30 00*00
64‘50 64'55
64'70 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
OO'OO 00*00
00*00 00*00
00*00 OO'OO
00*00 OO'OO

00*00 00*00
76'35 76*75
76-40 76 50
00*00 00‘QO
00*00 00*00

96'35 9 6 '^
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 96*00
00*00 00*00
nooo 00*00

?¿«75 285*|'J
00*00 ooS o
00*00 OOTO
00*00 00‘b«
00*00 50*00
00*00 00*00

-¿Si-

E sp ectácu los.
PARA HOY.

ESPAÑOL.—A laa ocho y  media.— 
—Un milagro en Egipto —Sainete.

COMEDIA—(Compañía francesa).- 
A laa ocho y  media.— 14 de abono.— 
Turno 2.*—Madamo Atoud Monsleur.— 
Gavaut, Minaret et comp.*

CIRCO DE PRICK (plaza del Roy.)— 
(Compañíade ópera italiana),—Función 
6.* de abono — Turno par.—A las 
ocho y  media —Tro vatore.

LAR.4.—A las nueve.—Turno 1.* im­
par.—Noticia fsosCB.—La mujer del se­
reno.—Juego de prendas.

PARA MAÑANA.
ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar­

tos.—Función 175 de abono -T u rn o  
impar.—El sargento Federico.

A las cuatroy media —La tempestad.
VARIEDADES.—A las ocho y  media. 

—La canción de la Lol.a—La brigadie- 
ra .-D e  Getafe al Paraíso, ó la fimilia 
dol tío Maroma,

CAPELLANES.—A las ocho y  media. 
—Un par de estátuas de carne —Cantar 
victoria —Intermedio musical.—Picio. 
Adán y  compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa­
seo de la Castellana).—Batalla do Te 
tuan, por el Sr. Castillani.

Abierto todos los dias desde la salida á 
la puesta del sol.—Entrada una peseta.

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.-  
(Situado en el Dos Mayo, frente á la 
carrera de San Jerónimo.)—Visible to ­
dos los dias desde las siete <le la maña­
na hasta el anochecer.

518 214 928 909 997 336 578 433 | 
128 685 364 754 691 165 116 662 
461 481 772 885 977 383 060 460
415 690 640 702 137 931 155 915 
752 850 624 448 275 319 227 044 
635 075 271 892 646

Cinco mil.
929 267 355 067 289 410 811 733 
937 164 299 803 923 388 935 216 
292 445 931 035 344 940 987 040
403 344 817 191 738 799 524 015 
079 138 633 377 051 8'23

Seis mil.
042 807265 128 911 475 215 267 
337 057 699 771 109 363 952 548 
910 309 904 970 967 836 369 587 
581 101 688 059 180 248 977 412 
459 421 431 357 662 308 113 919
404 181 898 530 022 014 990 680 
845

Siete mil.
745 176194 441 073 961 659 733
416 107 239 320 207 305 329 211 
324 962 385 769 763 263 878 339 
157 094 686 550 747 212 753 862 
050 913 118 992 508 351 234 854 
044 677 755

Ocho mil.
857 592 890 013 590 463 688 269 
312 599781 002 245 167 227 765 
774 814 417 553 039 849 445 646 
880 503 616 695 2*22 495 839 591 
245 370 061 019 756 697 418 734

138 564 831 607 606 520 890 580 
678

868 569 
296 768 
241 125 
735 253 
219 586 
099 045

691 833 
668 863
089 966 
792 799 
204 222 
213 015

090 104 
977 407 
561 886 
405 572 
715 449 
048

Nueve mil.
472 447 691 452 
157 575 159 385 
427 338 234 957 
006 706 164 368 
652 582 189 152 
728 675 527 077 

Diez mil.
899 476 303 149 
561 415 543 957 
949 030 108 666 
797 074 193 128 
533 076 093 556 
146 917 

Once m il.
095 563 233 209 
157 196 308 642 
479 3*23 454 251 
896 490 809 493 
718 912 036 533

762 384 
695 610 
132 248 
519 804 
940 274 
614

265 638 
663 121 
819 441 
584 122 
082 123

850 001 
187 868 
509 840 
750 799 
694 094

Los números anterior y  posterior al 
premio mayor están premiados con 
10.000 pesetas.

Los Idem id del segundo premio lo 
están con 8.000 pesetas.

Dos aproximaciones de 4.500 pesetas 
para los números anterior y  posterior 
al del premio tercero.

El siguiente sorteo se verificará el dia 
16 de Abril Constará de 28.000 bllletea 
al precio de 3 pesetas el décimo.

•7
•F.

•y'i

Ayuntamiento de Madrid
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G O T A  I R E U M A T I S M O S
¡ L I C O R  y  P I L D O R A S  d e l  I - j a , V i a i O ^
I Estos Medicamentos son los únicos Antigotosos análitaiot y aprobadosptx A  /  
'Df OSSIAN HENRT, Jefe de manipulaciones quimicas de la Academia de Medicina de Parleb 
I toa los Aiicjs gua so omflíín ton ísito iatjateslílilí, 4osA» lí tíos. Mitra loa atiqiea j  laa raeiUu 4a aalii 4alaacUi. V 
, El LICOR lAVILLE se toma durante los ataques, para curarlos. , . ;' (í ó 3 ciiclinradas poqneñas bastan para hatar desaparecer iBetantineament* loa doloiet ataa ifidM). 6 
I Las PILDORAS LAVILLE se toman durante el estado crónico y  durante los intervalos ae¡̂  
¡os accesos para impedir nuevos ataques y alcanzar la curaaon complet^

Para evitar to d a  fa lslflcacion  e x ijis e  el 
S E L L O  dcl G O B I E R N O  F R A N C E Z  y la flraia

ToU par atajar: C O M A B , Farm'*, calle St:Claude, 28, en París. 
tin Madrid, ix>r mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31. de ia Facultad de Parts.

Por menor: S. Ocaitii; Gaicors; Ortega; botica, Mayor, 9:1, y  M. .Miquel, Arenal, 2: j

INYECCION DE GRIMAnirTyC'
AL

IVi A - T I C O
Exclusivamente preparada con las hojas 

del n á d c o  d c l Perik, ha adquirido esta 
inyección en algunos años una reputación 
universal. Cura en poco tiempo los iliqos 
jos más tenaces.

Depósito en Parle, 
GRIMAULT y C*, 8, Rué VIvienne

Cada (rasco llera la marea de (Abrloa, 
la Urma GRIMAUI.T y  C* y  el sello del 
gobierno tranoCe

LINIMENTO:^EN E AU r  CABALLOS
Solo uta precion T e y lc o  reempuu al o a a te rto , j  cara ndWalmaoto S  

j  a  poces días laa o o le ra *  racieiitat y aatiguu, lu  U a la d a ra e , B e - ^  
Bolncc», lUcaneee, M oleta*, A lU alee, M ipuravaBei « o b r e -  
baeeoa, ptoledad 4 la la rto a  an lu  piamai de tu jdvenea MUfloa. etc., „  
ala ocuioaar Uifa ai «oída de polo, tan daranla al •nUmiento. Ln 
ailraonlinarki» rmludoi qne ka obtenido en lu diterau afeccionfi del I»e«b*, 
loe t'atKrroft, laroiKiaUln, M alI de fkargaota, « l la lm ia . eu.. m  

bate i  U niHO en 3 eunntos. liit dolor S«o «dmíton eompeteocieu — la cnra le 
_  _  ; itn cortar ni afeitar et pelo. — Precio ; 6  frmcoe.

eaptaita isicrel: F n r ñ r a ó i u  G E N G A U ,  I7S,ih Siial-leaori.FlAIl.ju Ui|riaai|ihe Itrauiae (a lapaÑ.

Pí r ma: or; ■ 0< ¡iñn; Orfrga; Gurcerá; Garrido, Atocha, y  Fótica, Mayor, 93

X A PSU LA S^  
D A R T O I S

FUntco rem edio T I P I O  *n Itodoe lon l 
contra la I IdlO  gradoe. 

CtTEACIOX H A P ID A
[ Tos pertinax, Bronquitis crOnicas. 

Catarros, Infartos pulmonares.
, Exíjate el Sello del Estada francés 
L í o s ,  rub nv: re;nnes, b / l r i s J

M A D R ID , S ordo, 3 t

^ n y ‘''>nr 4 l ' í
■ f.AS f N*

-  Í ' m 

r s  q -o ®

L^-s
’ o  C L ^  1. '• ..eJ

o  n .M  r- - o  :o 
g M

“  KC¿.« 
i. o. , S-

IVEROADERAS PILDORAS
: AH.BOSREDON.deOrléans

IP n rg a n te s , d e pu ra tivas, an ti  
tlegm aticas y  antibiliosas.
Eetaa pildoras, vegetales, porgan sin 

merrnmpir lu  ocupacioaei, disipan 
Idotores oe cabeza. los desordenes dcl
gestonago, del bigado, do los intestinos y 
|dc los riíones. 

a Francia:Caja,3 p '"5 0 ;t /í  Caja 2  p" 
Sviíar las imitaciones. Las verda- 

IderiM pildoras H. Bosredon, llenan: 
J e »  l a  c a j a , la firma a zu l , 
¡ J F a y o l l c  y en c a d a  p i l d o r a ,  
le í  nombre H. Bosredon.
I r  A S I S . y  2  S, r. C o q o lIU d r e  

M A D R ID , Agencia. Sordo. 31

Por mcnon S. Grañ : Orteg», 
Garcerá; l'ot ca M»>or. 91. y  G.tr- 
rido, Atoetin 9:i.

A SÜESTROS SUSCRITORES
Por 12 rs re iriandan franco do 

pürte :a* preclo»a* ntvelas titula­
das;

A doce mil piés de altura. 
(ci.atro tomoí),

La leyenda de los reyes,
(t .'i tomoí). 

l.A mejor recomendación qne po­
den os hacer o» decir que *u antot 
ea ■ 1 fect ndt) y conocido novellit» 
D. T’orcutto Táirago y Matees.

Blrigirie, con an Importe anti- 
c i pudo, á D.Mignel P García, Pra- 

i do, 15, M' dri l.

ELIXIR DIGESTIVO DE PEPSINA
De G R IM A U L T  y  C*, P aris

\

digestión 
Elixir cura ó evita ;

lu Malas digestiones, los Ebruotos de gas.
las NáuseaiB. las Gastritis,
la Jaqueca, les Gastralgias,

los Calambres de estómago, 
las Hinobazones del estómago, 

las Enfermedades del hígado.
Hace cesarlos vómitos de las señoras eitclnla, fortifica 

á los ancianos y á los convalecientes, facilitando sus di­
gestiones y su nutrición.

Cada frasco lleva la marca de fabrica, la firma 
GRIMAULT y C 'y el sello del gobierno francés

-■  E n  P a r i s ,  8 ,  P u e  V i v i e n n e  ¡
V XN tas ramClPALES FADMACIAS T DBOOBERÍAS_______

MODES PARISIENNES.
1.‘ EDICION. Consta de 24 número8, publicados el 

1* y el 18 de cada mes. conteniendo 
m í» do 2 OOO modelos y 12 snplementos de ■ strr nes, grandor 
natnral y bordados. Parte litera ia muy interesante.

Precio de loacriclon para Bapaña: Un año, 9 pesetas; seis 
meses, 5 pesetas; tres meses, 2 pesetes f O céntimos.

* P n i r i O l V  Igual á la an'firl r, dando además 24 
A . C iL F lV jltJ i i*  láminas iluminadas 8 la aguada.

Precio de susoriclon para España; Dn aüo, 17 pesetas; seis 
meses, 9 pesetas; tree meses, 5 pesetas.

in a ss
d o s

LA MODE DE PARIS.
1 * Consta de 52 números de 8 págii

• E rL IlljIL P lN , gran ln . 4.* publicados uno cada 
mingo. Contlore el año mSs de 4.000 dlbnjos de toilettes, ves- 
tídos, trajes confeccionados, sombreros, lencería, joyería, toca­
do, accesorios do foitett*; vestidos y  confecciones para niños, 
jagoetes, obra de costura, crochet, tapicería, mueblaje, etc , etc. 
Charadas, enigmas y  problemas diverso». Correo, ocupándose 
especlalmn te de la moda y  otro de detalles de la toilette feme­
nina; pcesiaay novelas, anécd tas, «sailsde comld s, recetas de 
cocina y de economía doméstica. En fin, 24 grandes suplemen­
tos, comprendiendo en el año más de ’ .OfO patrones, graníor 
natural y mod- los de b< rdadoo d« toda» clases.

Precio de su cricion para España: ün año, 17 peseta»: »e- 
meses, 8 pesetas i O cént’ mos; tres meses, 4 pe satas 25céDtimos.
F n i f i l O l V  D R  L Í  ' I O  En todo Igual á la ante- C L ^ I l jiL F is  IFCi Ij C J I f,  rior, dando además 62 lá­
minas ilnminada* á la aguada.

Precio de suscricion para España: Dn año, 30 peset»*; seis 
meses, 16 pesetas: tres meses, 7 pesetas 60 céntimos.

Se sos ribe en Madrid on Is Ágetrcia franso-hiapano-portu- 
gnesa. Sordo, 31. Kn provincias, en casa do ans ecrresponsa- 
fe», que ron loa slgu ic tes:

Barcelona, E. PJig; Badajoz, J. Osorio; Cádiz, M. Morillas y 
J. Rodríguez y  Redrigufz; Ciudad-Real, C. Saúco; Córdoba, 
R . Arroj o; Coruña, Breñas y Miranda, J, Lago; Granada, 
Sabatel; Málaga, A. Rublo; Múrela. R. Almaian y Murtln; Pal­
ma, P. J. Oelabert; Oviedo. E Urla; Sevilla, E. torre», M. A. 
Qtal. C. Santigoia; Valencia, P. Agullar; Valladolid, F . Santa- 
ren; Zaragoza, Z . R. Prieto y  Julián Sanz.

LECCIOHESi DOHICILIO.
Una señora, profesora su­

perior, de»es dar lecciones á 
domicilio de toda clase de 

(' bordados en blanco, oro, seda

y  demás labores de adorno 
de última acvedad.

Precios módicos.
Darán razón calle de las 

Huertas, núm. 15, almacén 
de papel.

IIA O llAS DE VAPOR
B0MB.4S DE TODAS CLASES

T U B E R ÍA S, DE O O M A , D E LO N A  T  DE H IE R R O .

P REN SA S  PARA UVA 
mAQUINARIA DE TODAS CLASES 

LA MAQUINARIA INGLESA
PLAZA DEL ANGEL, 18, MADRID.

DIRIGIRSE AL DIRECTOR: JAIME BACHE-

BRAGUERO REVILLO-ZUiOAGA
Reeadtas la» diflcultades que, or muerto del Dr. Revl-

Ilo, surgieron parala colocación dellpreciudo aparato, se 
anunciá al público nuevamente su venia y  colocación á 
precies mas redncidos; eu la calla déla Colegiata, número 
13, terce.'o izquierda, do dos á cinco de la tarde.

ílisloria de León XIII
DE

D. LEANDRO HERRERO.
Dn volúmen de 400 páginas, 12 reales, Ifranco de porte 
u toda la Península. Se adquiere en laa principales U- 
erías, ó pidiéndole directamente, prévlo pago de so 

mporte en libranzas ó sellos da franqneo, al administra­
dor, ealle del Prado, número 15, euarto bajo, derecha, 
Madrid. (3.012)

PROVEEDORA EFECT!V_A_DE I.A KE-\E CASA

CITO C O L A LKS.

QO reeom pen sas ¡iidus<rlal«?s
Y PARA SU DIRECTOR

LA C R U Z  DE LA LEG ION DE HONCH
en la Exposición universal de París de 1878.

TES.-TAPIOGA.-SAGU.
BOMBONES FINOS DE PA R IS .

Dei>ós¡to general, calle Mayor, 18 y 20.

Sucursal: MONTERA, 8
y  KN TODAS U S  TIENDAS DE COMESTIBLES DE ESPAÑA.

C . V A S C O  Y  G A L L E G O .
Propietario j  fabricante presiado ea varias Eiposiciones

Valdepeñas.
Vinos desde 15 pesetas iieotólitro. 
Aguardientes superiores. 
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob^o de letras, 

comisioaes, frutos del pais, maderas de olmo, 
vinagres de vinos tintos y blancos. (3.791.)

El Devocionario de Oro.
CARRETAS, 31.— MADRID.

Viuda de Sánchez Rubio.
Primera Casa en devocionarios y  objetos piado- 

voo.

LA GALLINA
Tratado de incubación natural 

1  artificial.
Contieno; Haza» ct« las ga 

llluh» ,—GhIIíii* ros. — Tra­
tamiento de las polladas, 
ucubacion.—Alimentos y 
enfermedades, por M on 
lellano del Clorral.

Forma nn libro en 4.*, 
con 18 grabados, precio, 4 
peseta». 8e remite á vuelta 
de correo y  a*egurado, man 
(lando antlcú »' ámente el 
Importe en selk» de fran 
queo, al editor, i>. Mannel 
Sauri, plaz» Nuov«, 5, Bur- 
celon», ae sirv.' ti pedido á 
vuelta de correo. (3.733)

D U E Ñ A S
D  E  N  T  I S  T  A

MBDICO-CmuJANO.
iarretaa, T, priaolpai.

MADRID 1883.—Imp. de Ei. Populak, á cargo deJF. Nozal, 
calle de las Huertas, núm 59.

IIÜIPRENTA.
miiMi, §1,

S e  h a cen  todn c la se  <ie im p re s io ­

n e s , co m o  son [le r ió  jico s , o b ra s , 

estados, m e m b re te s , p ro sp e c to s , e t ­

c é te ra , e tc , todo  eon  p ron tilo .d  y  á 

p rec io s  m u y  eeon óm icos.

A los suscritores
DE

EL POPULAR.
Correspondiendo la redacción de EL POPOLA U a sos 

lentlmlentos y  á sus aspiraciones no llevar á sos lectores 
i» mas sólida Instrucción, prcpcrcic!, mdolesIa»íiqul*iclon 
íe buenas obras, hemos consognido quo el Sr. D. Sdannel 
Henso y  Muñoz dé las soyas á nu. «tro» susinrcre» con 
nn* buena rebaja de precios.

Como las obras del 8r. Henao sor. un  conocidas de to­
dos y tan recomendadas y  hasta premiadas p r Aca- 
lemlas sabias, no queremos hacA-r uingnu elogio de 
alias, mas que el que ba hecho la optolou pública.

Estas obras son las sigolentes;
SCI l.lb ro  del P u eb lo , tercera edición, dos tomos 

en 8.* mayor, cues'a 20 rs. en Madrid y  24 en pro­
vincias, y  á los su n itores  de BL POPULAR se les 
dará en 14 y  18 rs. lespectlvamente.

ecl SSramu de la Wfda, un elegante tomo en 8.* mayor, 
cneota 16 rs. en Madrid y 20 en provincias, en 14 y 
12 respectivamente.

El A ngel ealdo d la m ujer, rn  ele/ante tomo en 4.*, con 
preciosa* lámina» y  viñeta* éín el texto, cueata 20 
reales en Madrid y 24 en proviucias. y se dará del 
mismo modo eu 14 y 18 rs., entendiéndose lo* ds 
provincias franco de porte y certiflcadoa.

Lo» pedidos se dirigirán aldlrector de nue»tro diario, re 
mltlendo el Importe en libranza* do fácil cobro. (3.769)

Elixir y poWos para la dentadura
CO»!POSICION DEL SR- DUEÑAS- 

V E IN T E  AÑOS  DE E X IT O
Se venden en la calle de Carretas, 7 ,principal, y  en l» 

«alie de León, núm. 13, farmacia de Ortega, á 10 rs. fras­
eo de elixir, y a 4 rs. la esja da polvcs Madrid.

09718129

Ayuntamiento de Madrid




